
ILUSTRE MUNICIPALTDAD DE LOTA
SECRETARIA MUN¡CIPAL

APRUEBA CUMPLIMIENTO DE
RESOLUCION JI]DICIAL Y ORDENA
GIRO DE CHEQT]D..

Lot4 22 de Junio 201E.-

Df,CRXTO N' l¿19::_/

VI§TOS:
Resolución de 26/0J/2018 de

Juzgado de letras y Garantia de Lota donde ordena retención de dineros en causa RIT C-l-20I8, /
RUC l7-4-00ll4lE-g inlerpuesr¡ por doña Juana Scarler Figueroa Nourd¡r/Ord. '16-2018/de

Asesor Jurid¡co de 03//05/201 E/donde solic¡ta la diclación del decreto y ordenar el pago; y, en uso
en lo dispuesto en el Art. 12o y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de Ia ley 1E.695,
Orgánica Consritucional de Munic¡palidades.

Df,CR.ETO:

l.- APRUEBASE cumplimienro de
resolución j udic ial por la cual se ordena el pago de Ia suma de $ I 0.169. E66lfnpuesra al Mun¡cipio
a favor de la Sr¿. Juana Scarlet F¡gueroa Nourdi¡: /

2.- El gasto que inoSue la ejecución del
pres€nte decreto se ¡mputará al Subtítulo 26, asiglación 02, denominado "Compensación por daños
a terceros y/o a la propiedad", del presupuesto municipal vigente del año 2018.-

3.- Para todos los efectos legales, Ios
documentos individualizados en los vistos se entendenán formar pate del presente decreto.-

ANOTESE, COMTjNIQUESE Y, EN SU
OPORTINIDAD ARCHÍVESE,
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